
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11397
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Prorrógase por el término de seis (6) meses la afectación del vehículo VW 

Senda – Modelo 1.994 a la prestación del Servicio de Transporte Público 
de Pasajeros por Taxi bajo la licencia Nº 315, propiedad del Sr. Scarfone 
Alberto – D.N.I. Nº 6.260.355.

Art. 2º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 7 de junio de 2.007.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. Nº 30.257-N-07.-
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